
Ño DEL GENERALÍSIMO JOsÉ MARÍA MORELOS y PAVÓN"

Cuernavaca, Mor., a 4 de Marzo de 2oi5.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

s

CEMERlDG/134/2015

Comisión Estatal de Me'ora Regulatoria
Dirección General

Entidad:
Dirección:
Area:
licio Núm.

En atención a su oficio número SDA/OS/DJ/041/2015 y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción lB de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen la atribución de la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que
Impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito Informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
cnteproyecto; "Lineamientos Operativos del Programa Reactivación de Créditos
para el Campo de Morelos" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley
de Mejora Regulctoria para el Estado de Morelos y 105 artículos 25 y 26 de su
Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación
de Impacto Regulatorio, en virtud de que no Implica costos de cumplimiento alguno
para 105 particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaracl n~.'i.""sr~.DOá.. ~.{o
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Lic." Maria Esmeralda Caslañón Gonzalez.- Subdirectora ele! Penódico OfiCial "Tierra y libertad".- Mtsmo fin
E!<pecle!'1le.Minutano
ESO/vo,,'

W
MORELOS


	00000001

